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FORMACIÓN JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, HIPOTECARIA Y COMERCIAL DE AGENTES
INMOBILIARIOS

TÍTULO

3

CRÉDITOS

MICROCREDENCIAL HÍBRIDA

Modalidad

31

Alumnos MIN

40

Alumnos MAX

PERALTA CARRASCO, MANUEL DE - Director/a - 620871614 - peralta@unex.es
Marroquín  Parra, Francisco  - Codirector/a - 927244031 - fmarroquinparra@gmail.com

DIRECCIÓN

CRITERIOS DE SELECCIÓN:
orden de presentación de solicitud

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
evaluación continuada teóríca y práctica, mediante test, casos prácticos y trabajos.

OBJETIVOS GENERALES:
Promover la formación de operadores económicos, en materia de gestión inmobiliaria, a fin de hacer efectivo los derechos constitucionales
del derecho a la Vivienda, derecho a la propiedad privada, de forma que sepan gestionar las dificultades planteadas en el ámbito legal,
económico, y comercial, en el proceso de acceso a la vivienda por los ciudadanos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
Procurar formación en una materia compleja y especulativa, con gran asimetría formativa. De forma que los operadores adquieran
capacidad y conocimiento en las cuestiones jurídicas de la contratación inmobiliaria, en la financiación del sector y en la comercialización y
el marketín adecuado a los derechos del consumidor,

RECURSOS:
material docente, temarios, videos y presentaciones virtuales

Tipo titulación

ORGANIZA: COAPI Cáceres bajo la tutela académica del CENTRO - FACULTAD DE DERECHO
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No requiere titulación universitaria
REQUISITOS DE ACCESO
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ASIGNATURAS
Título

FECHAS DEL CURSO
COMIENZO: 26 de mayo de 2025     -    FINALIZACIÓN: 26 de junio de 2025

PREINSCRIPCIÓN MATRÍCULA
1 de abril de 2025 - 10 de mayo de 2025  11 de mayo de 2025 - 16 de mayo de 2025

Campus Virtual UEx
Sala de FORMACIÖN de  COAPI

LUGAR DE CELEBRACIÓN

 - email: coapicaceres@gmail.com - tfno:
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

IMPORTE MATRÍCULA
150,00€

PARA INFORMACIÓN MÁS DETALLADA O DUDAS, CONTACTAR CON LA DIRECCIÓN DEL CURSO
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Créditos

UEX: 105€
JUNTA DE EXTREMADURA : 105€

DESCUENTOS POR ALUMNO
JUNTA DE EXTREMADURA

UEX

SUBVENCIONES


